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0 9 MAR, 20MEPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPANIA 

ESINGECO CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía ESINGE- 
CO CIA. LTDA. reformó sus estatutos por escritura 
pública otorgada ante el Notario Vigésimo Tercero del 
Distrito Metropolitano de Quito el 19 de enero del 
2005. Fue aprobada por la Superintendencia de Com- 
pañías mediante Resolución No. 05.Q.lJ. 0526 de 03 
FEB. 2005 

En virtud de la presente escritura la compañía refor- 
ma el Artículo Décimo Séptimo de los estatutos, el 

mismo que en adelante dirá: 

“ARTICULO DECIMO SÉPTIMO.- DEL PRESIDEN- 
TE.- El presidente será nombrado por la junta gene- 
ral de socios para un periódo de cinco años, será so- 
cioo no de la compañía, pudiendo ser indefinidamen- 
te reelegido.”. 

Quito, 03 FEB. 2005 More 

Dr. Oscar Terán Terán 

INTENDENTE JURIDICO 

AR/35378/0c 
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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
COMPAÑIA ANONIMA ISMAEL Y EDGAR 

CELULARES IEDCELL 

La compañía COMPAÑIAANONIMAISMAEL Y EDGAR CE- 
LULARES lEDCELL se constituyó por escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Séptimo del DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO, el 27/enero/2005, fue apro- 

bada por la Superintendencia de Compañías mediante Re- 
solución N* 05.Q.1J.0519 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia 

de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 800,00 Número de Acciones: 

800, Valor: US$ 1,00. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: A) DEDICAR- 
SE A LA COMPRA, VENTA, COMERCIALIZACION, DIS- 
TRIBUCION, INTERMEDIACION DETODOTIPO DETAR- 
JETAS PREPAGADAS Y TELEFONIA PUBLICA EN GE- 
NERAL Y AFINES... 

Quito, 03 FEB. 2005. 

Dra. María Elena Granda Aguilar 

ESPECIALISTA JURIDICO 

AC/2039211/tt     

Miércoles, 9 de febrero del 2005 

sentencia ejecutoriada en el 
Registro Civil. 
JUZGADO PRIMERO DE LO Cl- 

VIL DE SUCUMBIOS. Nueva Lo- 
ja 12 de octubre del 2004, las 
10h45. VISTOS: Avoco conoci- 
miento de la presente causa en 
vírtud del sorteo legal realiza- 
do y en mi calidad de Juez Ti- 
tular de este Despacho. En lo 
princtpaf y por cuanto la de- 
manda propuesta por el Edison 
Fabián Analuiza Analuiza, es 
clara, completa y reúne los de- 
más requisitos legales se admi- 

te atrámite de juicio verbal su- 
mario conforme lo dispuesto 
por el Art. 118 det Código Civil 
en concordancia con el Art. 843 
del Código de Procedimiento 
Civil; en consecuencia con co- 
pia de la demanda y esta pro- 

videncia cíese a la demandada 
señora Silvana ivonne Becerra 
Andrade, atento el juramento 
rendido por el actor de la im- 
posibilidad de determinar su 

domicilio, se lo harán en la for- 
ma dispuesta por los Arts. 86 
del Código de Procedimiento 
Civil y 119 del Cédigo Civil, es- 
to es mediante tres publicacio- 
nes de prensa que se efectua- 
rá en uno de los periódicos de 
circulación nacional que se edi- 
tan bien sea en Quito o Guaya- 
quil, mediando entre cada pu- 

blicación por lo menos ocho 
días para lo cual la señora Ac- 
tuaria elabore los correspon- 
dientes avisos. Téngase en 

cuenta la inexistencia de hijos 
que dice el actor no existir den- 

tro del matrimonio, así como la 
inexistencia de bienes conyu- 

gales. incorpórese a los autos 
Jos documentos adjuntos, tó- 
mese en cuenta el casillero ju- 

dicíial señalado por la parte ac- 
tora para sus notificaciones, y 
la autorización conferida a su 
defensor y también la cuantía 
de la demanda, debiendo ac- 
tual la señora Secretaria Titu- 
lar del Despacho. NOTIFIQUE- 

SE Y CITESE. F) Dr. Luis Na- 
ranjo. Juez. Lo que se comuní- 
ca a usted para los fines legal, 
se le previene de la obligación 

ETT 

da. (Gerente General Angel 
Leonardo Aguayo Aviles). NO- 
TIFIQUESE. f) Jueza Encarga- 
da Ab. María Mercedes Porti- 
Va. Lo que pongo en su cono- 
cimiento para los fines de ley. 
advirtiéndole de la obligación 

de señalar casillero judicial en 
el Palacio de Justicia de esta 
ciudad de Quito para recibir 
posteriores notificaciones. 
Dr. Rodrigo Áulestia Egas. Se- 
cretario 
Hay firma y sello 

AC/2039204/tf 

JUZGADO OCTAVO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

Citación Judicial al señor SA- 
RA HERMINIA PILATAXI LO- 
PEZ, se le hace saber que en 
esta Judicatura se ha presen- 
tado la siguiente acción: 
ACTOR: Martha Costales He- 

rrera 
DEMANDADOS: Sara Herminia 
Pilataxi López 

ASUNTO: Cobro letra de cam- 
bio 
TRAMITE: Ejecutivo 
CAUSA: 857/2004 
CUANTÍA: Dos mil quinientos 
diez dólares 
JUEZ SUPLENTE: Dr. Juan Car- 
tos Cepeda Cassola 

SECRETARIA: Sra. Alicia Gue- 
rrón Salazar, 
TRAMITA: Lcdo. Efrain Martí- 

nez Tapia 
PROVIDENCIA 

JUZGADO OCTAVO DE LO Cl- 

VIL DE PICHINCHA.- QUITO, 
14 de Septiembre del 2004, las 
11h26.- VISTOS: Avoco conocí- 
miento de la presente causa en 

mi calidad de Juez Suplente y 
en vista del sorteo correspon- 
diente. La demanda que ante- 

cede es clara y reúne los de- 
más requisitos de Ley; en con- 
secuencia, dése a la misma el 
trámite Ejecutivo, previsto en el 
Art. 410 del Código de Comer- 
cio, en concordancia con lo dís- 
puesto en los Arts. 423 y 425 

del Código de Procedimiento 
Civil. La señora SARA HERMI- 

 


